
( 

Universidad Nacional de Córdoba 

FACULTAD DE MATEMATICA ASTRONOMÍA y FÍSICA 

RESOLUCIÓN BCD N° 180/07 

VISTO 

Las Resoluciones HCD N° 96/07, 126/07 Y 161 /07 que establecen la Distribución 
Docente para el segundo cuatrimestre del año 2007; 

CONSIDERANDO 

Que se deben introducir modificaciones y agregados en la mismas; 

EL HONORABLE CONSEJO DlRECTlVO DE LA 
FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA 

RESUELVE: 

ARTICULO 10: Modificar las Resoluciones HCD N° 96/07, 126/07 Y 161 /07 en lo atinente a 
la Distribución Docente para el segundo cuatrimestre del año 2007, de la 
siguiente manera: 

A) Desafectar a los siguientes docentes de las materias que se indican: 

Billoni, O.: Docente de Prácticos y Laboratorios de "Análisis Matemático 11" (Lic. Comp) 
Coleoni, E: Docente de Prácticos y Laboratorios de "Física Generallll" 
Pighin, S.: Docente de Prácticos y Laboratorios de "Física GenerallIl" a partir del 29 de 

Septiembre 

B) Afectar a los siguientes docentes en las materias que se indican: 

Billoni, O. Docente de Prácticos y Laboratorios del curso de posgrado "Métodos 
computacionales en la biología" 

Coleoni, E.: Docente de Prácticos y Laboratorios de "Mecánica Clásica" (ProfFis.) 
Peretti , G.: Docente de Prácticos y Laboratorios de "Arquitectura de Computadoras" a 

partir del 17 de Septiembre. 
Ramirez, M.: Docente de Prácticos y Laboratorios de Especialidad I (Lic. en Física) 

"Relatividad General J" 

C) Dejar sin efecto el dictado de las siguientes Materias, Especialidades. Optativas y/o 
Cursos de Posgrado por falta de alumnos : 

-Curso de Posgrado (Lic. As!.) "Formación Estelar" a cargo de la Dra. Mercedes Gomez. 
ecialidad III (Lic. As!.) :"Formación Estelar" a cargo de la Dra. Mercedes Gomez. 
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A Universidad Nacional de Córdoba 

• FACULTAD DE MATEMATICA ASTRONOMÍA y FÍSICA 

ARTICULO 2°; Dejar constancia que a partir del 17 de Septiembre el Dr. Aroldo Kaplan 
realizará su actividad como docente de esta casa. 

ARTICULO 3°; Dejar constancia que al doctorando Marcos Ramirez se le asigna tarea 
docente en el segundo cuatrimestre de 2007 de acuerdo a lo establecido en 
el Art. 3° de la Ordenanza HCD N° 2/2005. 

ARTICULO 4°; Comuníquese y archívese 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FíSICA, A DIEZ DIAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SIETE. 
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DECA N O 
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